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MOCIÓN QUE PRESENTA El G l!JI ·- - UNICIPA SOCI LISTA PARA SU DEBATE V 
VOTACIÓN EN El PRÓXIMO PLENO ORDINARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA 

Desde mediados de 2021, coincidiendo con los problemas de ruptura de la cadena de 
suministros en el comercio internacional y unido a las alteraciones derivadas del precio de la 
energía, la mayoría de los países occidentales están sufriendo un incremento de precios en 
especial de la cadena de la alimentación y de los precios de la energía eléctrica y de los 
combustibles fósiles. 

En estos momentos de carestía energética y ante la perspectiva de la continuidad en el tiempo 
de la guerra producida tras la invasión de Ucrania por parte de Rusia, consideramos que es 
imprescindible tomar medidas. Los tiempos excepcionales requieren de medidas excepcionales. 

El Ayuntamiento tiene capacidad para atender las necesidades más próximas y más cercanas de 
sus ciudadanos y sus familias. Durante la crisis del COVID-19, decidimos apoyar a los comercios 
y a los negocios e hicimos un esfuerzo excepcional. Es el momento de volver a hacerlo y en este 
caso ayudar a las familias. 

Desde el Gobierno de España, se han impulsado medidas para el ahorro y la eficiencia tanto 
energética como en el transporte. En esa línea, el grupo municipal socialista ha reclamado en 
repetidas ocasiones la máxima bonificación en el uso del transporte público pues entendemos 
que es una medida eficaz para ayudar a las familias zaragozanas, rebajar la dependencia 
energética e incluso reducir el consumo del vehículo privado. 

Desde la Institución Municipal debemos dar respuesta a las personas en riesgo de exclusión, 
pero también a aquellas personas que sin estar en el circuito tradicional de los servicios sociales 
se están encontrando con dificultades o con excesivos sobrecostes a la hora de financiar sus 
gastos energéticos. Por ello, nos preocupa especialmente que lejos de estar agotadas, 
actualmente, a estas alturas de año, solo se hayan ejecutado un 25% de las partidas destinadas 
a dar cobertura a las necesidades energéticas de estos colectivos. 

Es necesario flexibilizar la concesión de ese tipo de ayudas, agilizar su trámite de adjudicación y 
concesión y elevar los umbrales de renta para que puedan beneficiarse más zaragozanos de este 
tipo de medidas. Pero también hay que dar soluciones a la inmensa mayoría de la población 
zaragozana, a aquellas rentas medias que tradicionalmente no se han beneficiado de las 
políticas redistributivas. Para ello, creemos fundamental dar ayudas directas en forma de bono 
energético que, durante los meses mas duros del invierno, cubra parcialmente los incrementos 
de los costes energético para el mayor numero posible de familias y hogares. 

Por lo anteriormente expuesto, el grupo municipal socialista somete a la consideración del 
pleno la siguiente: 



GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTAS DE ZARAGOZA 

PSOE 
MOCIÓN 

Página 2 

1. El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno de Zaragoza a destinar 7,5 millones de euros 
para la puesta en marcha de un bono energético mensual de hasta 50 euros durante los 
tres meses del invierno, con el fin de paliar el incremento del coste de luz y gas de las 
familias zaragozanas. 

2. El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno de Zaragoza a no incrementar el precio del 
transporte público de la ciudad, del mismo modo a aumentar del 30 al 50% las 
bonificaciones recogidas en el Real Decreto 14/22 en materia de transporte, del mismo 
modo a extender estas ayudas durante el año 2023 hasta que no se alcancen los niveles 
de ocupación y uso de autobús y tranvía anteriores al Covid. 

3. El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno de Zaragoza a establecer una línea directa de 
ayudas a los autónomos de la ciudad a fin de poder afrontar los incrementos del gasto en 
materia energética. 

4. El Pleno del Ayuntamiento insta al Gobierno de Zaragoza a modificar la ordenanza 
municipal reguladora de las prestaciones económicas de urgente necesidad, al objeto de 
facilitar un mayor alcance a familias con rentas medias, así como a comprometerse a que 
el dinero no ejecutado este año se acumule al presupuesto de 2023. 


